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Pasto, lunes, veintiocho (28), de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
REF.: 520012333000-202000795-00 
  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 
 
DEMANDANTE: 

 
PEDRO LINO CHICAIZA Y OTROS  

DEMANDADO: 
 
ASUNTO:     

GOBERNACIÓN DE NARIÑO  
 
RESUELVE SOLICITUD DE MEDIDA 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

I. Antecedentes 

Corresponde en esta oportunidad a esta corporación pronunciarse sobre la solicitud 
realizada el 07 de febrero del presente año, por el apoderado judicial de la parte 
demandante, teniente a que se decrete la suspensión de los efectos del Decreto 
Departamental Nº 160 de fecha 10 de abril de 2018, “Por medio del Cual se Adopta 
el Plan Integral de Gestión de Riesgo Volcán Galeras, en cumplimiento de una 
Decisión Judicial”. 
 
Para fundamentar su pedimento refiere que, el Decreto objeto de tutela se expidió 
en virtud de lo ordenando en el numeral séptimo de la sentencia T-269 de 2015, 
donde se señaló que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
en conjunto con las autoridades departamentales y municipales, son responsables, 
dentro del marco de sus competencias, de elaborar un Plan integral de Gestión del 
Riesgo del Volcán Galeras, dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación 
del informe técnico del Servicio Geológico, para lo cual otorgó un término de tres 
(03) meses.  
 
Resaltó que la orden no se dirigió a la Gobernación de Nariño. 
 
Dijo que el Servicio Geológico Colombiano debía elaborar un estudio detallado para 
evaluar los niveles de riesgo, condiciones de vulnerabilidad y elementos expuestos 
en la zona de influencia del volcán Galeras, con el objeto de presentar un mapa 
actualizado de amenaza volcánica; sin embargo, a decir del demandante, estos 
estudios no se elaboraron previos a la expedición de la actualización del mapa de 
amenazas, lo que constituiría un detrimento patrimonial a las arcas del Estado. 
 
Precisó que el Plan Integral de Gestión del Riesgo fue expedido tres (03) años 
después de la orden de tutela, por el ente territorial y no por la UNGRD, de forma 
extemporánea y sin participación ciudadana. 
 
 Por lo expuesto solicita que se decrete la la suspensión provisional del Decreto 160 
de 2018, debido a que perdió fuerza vinculante, en sus palabras: “al tenor de las 
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ordenes de la Corte y para no causar un detrimento patrimonial al Estado, ya que los 
contratos firmados ENTRE DICIEMBRE 29 DE 2020 y el año pasado se realizaron por fuera 
de las ordenes impartidas (6 y 7) por la Corte Constitucional, al juzgar por el 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA 
ENTIDAD CONTRATANTE N.º 202225 POR $ 4.892.967.030.00 millones de pesos, 
CUYO CONTRATO FUE ASIGNADO A LA FIRMA INGENIAR y que perfectamente se 
puede prorrogar o celebrar unos nuevos, causando, repito, un detrimento patrimonial al 
Estado.” 
 
II. Caso concreto. 
 
Para resolver esta solicitud, es pertinente recordar que, mediante auto del 12 de 
noviembre de 2020, este Despacho resolvió abstenerse de decretar la solicitud de 
medida cautelar elevada por los demandantes, por considerar que se requería de 
un mayor análisis interpretativo y probatorio, pues no se acreditó siquiera 
sumariamente la contradicción del Decreto 160 de abril 10 de 2018, y la 
normatividad enunciada en la demanda. 
 
Además, se indicó, que no se aportó prueba alguna que demuestre que el Plan 
Integral fue proferido sin participación de las comunidades afectadas, dado que se 
desconoce el trámite previo a su emisión, el cual, es el resultado del cumplimiento 
de una orden judicial contenida en Sentencia T – 269 de 2015. 
 
En el sub lite, el apoderado demandante no aporta nuevos elementos de prueba 
que permitan establecer que existió una irregularidad en la expedición del acto 
cuestionado, motivo por el cual, no se accederá a la solicitud de suspensión del 
acto.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 
  

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de suspensión de efectos del acto administrativo 
contenido en el Decreto departamental Nº 160 de fecha 10 de abril de 
2018, por lo expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: En firme, Secretaría dará cuenta para continuar con el trámite procesal 

respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

 

Firmado Por:



 

 

Edgar Guillermo Cabrera Ramos

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso   Administrativa

Tribunal Administrativo De Pasto - Nariño
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MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, lunes, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: 520012333000 2020-00965-00 
 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
 

DEMANDANTE: ESE PASTO SALUD 
 

DEMANDADO: ELIANA MARCELA ONOFRE Y OTROS 
  
ASUNTO: AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL   

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que se hace necesario continuar el trámite del proceso, se 
procede a programar la continuación de la audiencia inicial. 
 
En ese orden, se insiste en que, para garantizar el acceso a la audiencia, las partes 
deberán enviar días previas a esta, los datos como correo electrónico y 
números de celular de los asistentes, para procurar la conectividad a la diligencia 
y su debido desarrollo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el CPACA y 
la reforma de la Ley 2080 de 2021. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las 
partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones 
sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
En consecuencia, se  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: CONVOCAR a LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL a 

través de la plataforma lifesize para la cual se señala como fecha y 
hora el día JUEVES, DIECISIETE (17) DE MARZO DEL 2022, a las 
09:00 am 

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER presentada por el abogado 

ALEXANDER FUERTES FIGUEROA1, quien actuaba en 
representación de los demandados ELIANA MARCELA ONOFRE 
BORJA y CARLOS GERMAN ZAMBRANO CERON, por cumplir con 
los requisitos del artículo 76 del CGP. 

  
TERCERO: NOTIFICAR por estado electrónico a los intervinientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                 
1 Archivo 20 expediente virtual 
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MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, lunes, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: 520012333000 2018-00032-00 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 

DEMANDANTE: HOSPITAL SAN RAFAEL DE PASTO 
 

DEMANDADO: IDSN 
  
ASUNTO: AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL   

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que no se encuentran excepciones previas por resolver, se 
procede a dar continuar al trámite del proceso, programando la continuación de la 
audiencia inicial. 
 
En ese orden, se insiste en que, para garantizar el acceso a la audiencia, las partes 
deberán enviar días previas a esta, los datos como correo electrónico y 
números de celular de los asistentes, para procurar la conectividad a la diligencia 
y su debido desarrollo. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las 
partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones 
sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
En consecuencia, se  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: CONVOCAR a la continuación de la AUDIENCIA INICIAL a través de la 

plataforma lifesize para la cual se señala como fecha y hora el día 
JUEVES, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL 2022, a las 11:00 
am 

   
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a los intervinientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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